
                                                   
 

 

 

 

 

 

ADMISIÓN EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN Y  REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN 

 
Expediente: SG-1/2023 LOTES 1,2 y 3  
Denominación: 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO . 
 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
tras la apertura y subsanación del Sobre Único en la FASE 1 de la licitación del Sistema Dinámico 

ha acordado, en su 
reunión del día 26 de Marzo de 2025, requerir la documentación que a continuación se describe: 

1. Presentar los documentos justificativos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo previsto en el Apartado 
5 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de 
registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad 
de Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 

En todo caso, y con la intención de facilitar la tramitación de la adhesión de las empresa dentro 
del Sistema Dinámico, si su empresa hubiera acreditado los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, así como de la disponibilidad efectiva de los medios 
personales de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 1.5 del PCAP, en aperturas de plazo previas, 
pueden hacer referencia a los archivos enviados con anterioridad y a los que por tanto esta área 
de Contratación tiene acceso. 
 

2. Para la presentación de muestras de tarjetas, la presentación se realizará: 

a) En caso de que sea aplicable la cláusula 1.5,b,3) y precise la  presentación de muestras,  
dentro de dicho plazo y a través de cualquier registro de acuerdo a lo preceptuado en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y  preferiblemente en el Registro del  Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid sito en Avenida de Asturias Nº4 con horario de 
atención de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
b) En caso de que su empresa alegue imposibilidad de presentar las muestras por causas 

imputables a la acreditación ante Madrid Digital dentro del plazo otorgado en el mismo, 
se les concederá un plazo adicional a partir del momento en que la presentación sea 
posible para su empresa. 
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Igualmente, se solicita, que las muestras aportadas, estén correctamente clasificadas y 
definidas por tipo de tarjeta, y forma de fabricación. 
 

3. Además de pertinente presentación de muestras, su empresa, deberá aclarar a la Mesa 
de Contratación ésta nueva participación en el sistema dinámico, determinando en que va 
a consistir la presentación de nuevas muestras en lotes en los que ya ha sido admitida 
previamente. 
 
Por lo tanto, deberá remitir escrito, en el que especifique en que va a consistir la 
presentación de nuevas muestras, definiendo varios aspectos, como el objeto concreto que 
pretende homologar, si estas nuevas tarjetas sustituyen a las que ya están homologadas y 
determinando específicamente el material reciclable en el que quiere sea incluida su 
solicitud de participación. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la puesta a su disposición de la presente notificación de requerimiento, a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN 
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